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ANEXO NUMERO 6 

RELACION DE PRENl>AS DE UNIFORME DEL PERSONAL D E VUELO, CON LA DURACION E IMPORTE DE LAS MISMAS 

Pilotos V Uflclales técnicos 

Uniforme de inVIerno \Un - añol ....... . ... ........ ....................... . .. 
Uniforme de verano tuna LemP<lrada) .... ............................... . 
Gabardina (tres años) .. ..... ..... .............. ................ .............. .. . 
Cuatro camisa.s blancas (un añal ........ ............... ... ........ ... ....... . 
pos pares de zapatos (un añol. ...... .. .... ............... ...... ....... ...... . 
~is pares de calcetines (un año) ....... ........ . ~ .............. ... ....... . 
Dos corbatas (un año) ... ... ............ .. ......... ; ...... ........ ; ... ; .... .. 
Una gorra (un añol .. ................................................ . 
Una maleta (cinco ai'los ) ... .. 'O ................................................. . 

Una cartera (tres años) 
Un maletín de mano (tres 'á:ft'OS) ':'::::.:':.:':.::::':.:'.::'::::::::::::::::::::::: 

Total .. 

MINISTERIO DE INDUSTRtA 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace público que que
da suspendido el derecho de petición de permisos 
de investigación y concesiones de eXJilotación dé 
minerales radiactivos en el perimetro qUe se indio 
ca, comprendido en la provinciá de . Navarrti. 

~ . En aplicaCIón de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley dé 
.Minas, se hace pÚblico qUe queda suspendido el deréChb de pe~ 
tición de permisos de investigación y concesit)lles de eXplotación 
d.e minerales radiactivos en el perimetro que a contiriuáQión se 
d.esigna, comprendido en la provincia de Navarra, correspondiente 
al D~trito Minero de Guipúzcoa, a partli del día siguiente de 
la ou1jllcación del presente anuncio en el «Boletin Oficial dél 

- Estado». 

Dtm0!1"inación y delimitación 

«Zona decimoctavarAlbareda», comprendida en la provincia 
de Navarra. 

Su delÍmitación es un pOl1gono Irregular de lados rectos, 
cuyos vértices sucesivos son: Vértice geodésico denominado 
«Ecaitzá», aguja torre de la iglesia de Zub!eta, torre de la iglesia 
de Areso; vértice geodésico denominado «Ipoliño» y vértice geo· 
désico tienominado «Ecaitza.» , con lo que queda cerrado el po
lígono. 

RESOLUCION de la Delegación de Ind.ust1ta de 
Badajoz por la que se declara de utilid.ad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

VISIJo el expedientR. Incoado en esta Delegación de InQustrla 
a instancia del Instituto Nacional de Colonización; con domi· 
cilio én Badajoz, en solicitud de autorización adID.inistrativa 
y declátación en concrete de utilidad pú·blica para la instala· 
ción cuyas características técnicas se detallan, y cumpildos los 
trámites rE'glamentarios ordenados en el Capitulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capítulo lIT del becréto 
2619/1966, de igual fecha, . 

Esta Delegación de Industria, en uso tlé las facultat1e~ que 
le contieren ambas dispoSiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar al Instituto Nacional dé Colonizacíón el es
tablecimiento de una linea aérea trifásica. a 15 KV. con OOn
ductorl!$ de aluminio-acero de 3 por 27,87 milimetros cuadrados 
de sección, sustentados por cadena de dos aisladores, sobre apo
yos metálicos de 1.139 metros .de longitud; que arranca de la 
caseta lie elevoolón númerp 9. propiedad de la «Compañia Se
villana de Electricidad, S. A.», y termina en un centro de trans
formación intemperie de 20 KVA., siendo su finalidad la elec
trificación de ocho viviendas aisladas en Brovales. 

2.0 Declarar en ooncreto la utilidad pÚblica de la mstala
Ción el~trica que se autoriZa, a los efectos señ,alados en la 
Ley 10/ 1966 Y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el ' t!.tular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966. . 

Badajoz, 20 de julio de 1967.-El Inieniero Jefe. A Mar· 
tinez-Mediero, =2.Q62~D. 

Importe 

955 
724 
972 

Ú80 
470 
147 
78 

250 
930 
532 
600 . 

COnfección 

7~5 
795 
750 
500 

Total al afio 

1.750,-
1.519,-

574,-
1.780,-

470,-
147.-
78,-

250.-
186,-
177,33 
200.-

7.131,33 

RESOLUCION de la Delegación (le Industria de 
Pontevedra por la que se declara de utilidad pú
blica .la instalación eléctrica que se cita . 

Visto el expediente inocado en la Delgacióri de Industria de 
Pontevedra con el número AT 57 /67 , a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Uoruña calle F. Macias. número 2, solicitando autorización para 
Instalar i.ln cable subterráneo a 10 KV .. que, partiendo del centro 
dé transformación del hospItal, alimentará al transformado!' 
~ito en la fábrica de harinas de «Reyes Hermanos». en ' la 
cace L. Crespo de esta capital, y la. declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa, y 
sfUlciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Este Delegación de Industria ha resuelt.o : 

AutorIZar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anóniína», la instalación de un cable subterráneo «Pi
rellb>, tipo RF, con aislamiento de papel impregnado, tr ifásico, 
de cobre, con una sección por fase 16 milímetros cUOOrados, 
V con un diámetro exterior de 47 milímetros, llevando en sus 
extr~mos cajas terminales «Crady». tipo IS 15 /Rl de intemperie, 
para tensión de servicio 15 KV .. e interruptores automáticos 
Isodel-SprecheÍ', tipo RF 4, que arriba se cita. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966, sobre expi'opiación forzosa y sanciones en materia je 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 
20 .de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/ 1966. 

I>ontevedra, 7 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Maria Gutiérrez Carrera.-2.161-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2102/ 1967, de 22 de Julio ,por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce· 
laria de la zona de Muñana (Avila). 

Los aCusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Mui'lana (Avilal, pues tos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realiZación por el Servicio Nacional de Concent ración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio Sobre las cir
curist1lllcias y pOSibilidades técnicas que concurren en la ótada 
zona, deduciéndose de dicho es·tudio la conveniencia de llevar 
a ca:bo la cOltlcentración pa.rcelaria por razón de utilidad pú
blica 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada. con arreglo a lo que es-taJblece el articulo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaxia, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de iulif1 de mil novecientos sesenta y siete. 


